
FORMULARIO 12.3

CERTIFICADO DE REGULARIZACION
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 M2, DE HASTA I.OOO UF
ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N'20.898.
SOLIC¡TUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

Ley 20.898 Titulo I

N'OE CERTIFICAOO

1258
F.ch¡ do Aprcb¡c¡ón

37107 /20t7
ROL S.t.t

5104-15

DIRECCION OE OBRAS . I, MUNICIPALIDAD DE

TEMUCO

REGION ARAUCANIA

E URBANO tr RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt. 2" de la Ley N" 20.898

B) La sol¡citud de Regular¡zac¡ón (Permiso y Recepción definitiva) de vivienda existente, suscrita por el propietario y

el arqu¡tecto o profes¡onal competente correspond¡ente al expediente N"11551 de la fecha 2OlO4l2Ol7

C) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo I artículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exenc¡ón de pago de derechos mun¡c¡pales establecida en el artículo 2" de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el exped¡ente del l¡teral B) anterior.

RESUETVO:

1.- Otorgar Certiflcado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepción definitiva de la
vvivienda 

ex¡stente con una superf¡c¡e de 62,51m2 ub¡cada en PJE TAMBO l74l
LOfE N' ................. Manzana ................. localidad o 1oteo...........,........................ sector

de conform¡dad a plano y ántecedentes (urbano o rural)

t¡mbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regularización.

2.- Ind ivid ual¡zac¡ón del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN sotrl¡, det pnopreranro

1,5246000-7

REPRESENTAf\¡T: LEGAL del PROPIETARIO R.U.T.

3. -lnd¡v¡dual¡zac¡ón del Arquitecto o Profesional competente
NoMBRE o RAzóN SoCIAL oE LA EMpRESA (cuando c¡rresponda) R.U.T,

NOMBRE DEL PROFESIONAL COMPETENTE R.U;f:
RAUL MATIAS VASqUEZ CASANOVA CONSTRUCTOR 17233831-3

ñOrA *Aúñl.tn C)¡ni.uJo2'd.1. L.v N' 20 t93 r.aún ¡dkur. 17. d. tr LGUC.

t{,i.
MARCELO B ERNIER RI ER

t.

VISTOS:

1.- Cualqu¡er diferenc¡a del presente proyesto con la real¡dad, provocará la anulación del presente permlso.

2.- No se efectuó v¡s¡ta a terreno.

3.- El presente Certificado de Regular¡zac¡ón aprueba PERMISO y RECEPCION SIMULTANEA eñ22,71 mts2 en primer p¡so , Completando un
total de 62,51 mts2 destino v¡vienda.

4.- CARPETA 205 año 2013 - 5EO 11551con fecha del 20-04-2017.

5.- Construcc¡ón acog¡da al D.F.L. N'2, la cual impide hacer camb¡o de destino a más del 20% de la superficie acog¡d¿

cualqu¡er tlpo de uso relacionado con el expeñdio y/o venta de bebidas alcóhol¡cas y todos aquellos !sos

e imp¡d€ dar que se rñenc¡onan en el Art, 162 de la Ley General de Urbanismo y Coñstr!cción

CVS

REVISOR DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES

R.U.T.

PATRICIA PEÑA ASTUDILLo

NOTAS:
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